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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 516/08

Condonación Deuda O.N.G “Merecen crecer en paz”.
VISTO:
             La nota presentada por la Sra. ARGEMINA RUEJAS DE VELARDE, D.N.I. Nº 11.214.966, en representación de la O.N.G “Merecen Crecer en Paz, Asociación Civil”, con  asiento Legal en Teniente Casco Nº 600, de la localidad de San Antonio de Arredondo, de esta provincia de Córdoba; y


CONSIDERANDO:
             Que la mencionada Institución ha recibido  la donación con cargo de dos lotes de terreno ubicados en Villa San Miguel, de la localidad de Tanti, destinados a la construcción de un edificio propio.
             Que la donación establece que las deudas por Impuestos Municipales son a cargo de la Donataria, por lo cual solicita la exención del pago de Tasas Retributivas de Servicios a la Propiedad por los periodos comprendidos entre los años 1.999 y 2008 inclusive.
Atento a ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Condonase excepcionalmente la deuda por Servicios a la propiedad  por los periodos comprendidos entre los años 1.999 y 2.008 inclusive a las designadas Catastralmente como 36-03-023-031 (Cta: 01350) y 36-03-023- 032 (Cta: 01351).
Artículo 2º: Las Propiedades mencionadas en el Artículo 1º de la presente, estarán exentas del pago de Tasas por Servicios a la propiedad a partir del año 2009 y mientras no se modifique el destino de las mismas, tal como lo establece la Ordenanza General Impositiva Nº 442/07.
Artículo 3º : Cúmplase, comuníquese a los interesados, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones 08 /10/08

s/Acta Nº 022 / 08.
